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En la Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente ycon lo siguiente: 

\ \ 	'. Constán'ciá- 	1/ Registro 

Copia certificada de la-sentencia de veinticuatro 'deílníayo_del año en 
curso dictadá'por. la Primera Saladeitá'Suprema C6te de - Justicia 

1 	 -\ 	 ' 	/ 
de la Nación en'eI recurso de récIamaiórT.43/2O17-CA

'
, derivado de la 

•-' 	•" 	\..s_.: 
presente controversla'constitucion
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Sin registro 

11 Conste. 

Ciudad de Mexico, aveintinuevedejunio:de dos mil diecisiete. - 

Presidente de\esta SupremaCortede Jus ia . de la1 Nacion,f agreguese al 

expediente, para que surta efectoslega-,ja copia certificada de la 

sentencia de veinticu'atrd"de myb"d/ño en'curo dictada por la Primera 

Sala de asta SupremaLCorte de Jus'Ya dé" la Nacion en el recurso de 

reclamación  43/2017-CA, en la%Jal 	difíca r'e1"acuerdo de quince de 

febrero de dos mil- diecisiet 	1cuále. drñit a trámite la presente 

controversia constitucioñay ara el .fectó:diue únicamente se reconozca 

personalidad en el presensunto a la Síndica Municipal de Cuernavaca, 

Morelos y no así al Presidente Municipal. 

Por otro lado, visti' el estado procesal del expediente, con fundamento 

en el artículo 291  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 

105 de a Constitución lolítica de los Estados Unidos Mexicanos,, se 

señalan' las once horas del diecisitede agosto dé dos mil 'diecisiete 

para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta sección. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones i y u del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 

reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 

término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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Conformea lo ordenadonauto de, / 	 féch&' dictado por el 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 55/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javir Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d 

Tribunal, que da fe. 

e Acciones de 

eçosde este Alto 
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